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DE LÁ'PROVINCIA DE LOGROÑO
SEP UBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lns leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialijionte en olla, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de I83s.)

PARTB OrXGÏAX

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de ¡llinislros

SS. MM. e] Rey y la Reina 
Begente^ (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
encesta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Circular.
Núiíi. 44

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicamn las 
diligencias que sean necesa
rias para la busca y captura 
de los sujetos cuyos nombres ! 
y señas se expresan á conti- 
jQuación, los cuales se han fu
gado de la cárcel de Zaragoza 
en la madrugada del 27 del 
actual.

Manuel Abad, de 26 años, 
soltero, natural de Los Olmos, I 
cara afeitada, ojos negros, 
viste gorra de paño¡negro con 
Visera, chaqueta blanca de 
hilo, chaleco y pantalón de 
pana verde y alpargatas blan
cas cerradas.

Manuel Ramiro, de 31 años, 
casado, vizco, viste boina 
azul,chaqueta de pañopardo, } 
pantalón de castor de pana, 
camisa de color con mo^as ne
gras, alpargatas abiertas.

Angel Infante Lezcano, de 
30 años, natural de Romera, 
Ç0» barba naciente, viste go-

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

rrade paño negro, americana ’ 
(le castor color oscuro, con ' 
listas blancas, chaleco (Je pa- I 
ño fino negro, pantalón cas- í 
tor de algodón rayado entre j 
claro, alpargatas blancas ce- i 
rradas con punteras re for- ! 
zadas. i

Florencio Martínez, de 23 ' 
anos, soltero, cara afeitada, j 
viste gorra de paño negro, I 
chaqueta tricot con listas mo- ¡ 
rada, chaleco y pantalón de j 
pana negra rayada y botas !
Viejas.

Cuyos individuos, caso de 
ser habidos los pondrán á dis
posición de este Gobierno.

Logroño 28 de Noviembre 
de 1887.

Go^tTuailoT,

lliuisierio de Fomento
REGLAMENTO

PARA LA

EJECUCION DE LA LEY DE 16 DE JULIO 
DE 1887, CONCEDIENDO

AL

MAGISTERIO DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Coniinuación.)

l íilllo II

DE LA CONTABILIDAD

CAPÍTULO PRIMERO

De la Contabilidad de la Junta 
central.

Art. 12 El Contador de la Junta 
central llevará, á partir desde 1.° de 
Julio de 1887, la contabilidad de las 
operaciones que se ejecuten, abriendo 
al efecto ios siguientes libros:

1.0 Un borrador de ingresos, 
2,® Un ídem de pagos

PRŒCIOS^DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes, 
Por tres id., 
Por seis id, • 
Por un año,.

2’ 'ptas. 
5,50 »

lO.ííO » 
20,3« .

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id. línea.

FUERA, 
Por un me8.............2,30 pt 
Por tres id.............7,SO, 
Por seis id............ • 12,50'
Por un año..............24

3 .° Un libro Diario. '
4 .° Un ídem mayor. ¡
Estos libros se llevarán por el pro- 

cedimiento empleado en la partida do- i 
ble. j

Art 13 Además de los libros á j 
que se refiere el anterior artículo, se 
llevarán los auxiliares siguientes:

1 .® Un registro de declaraciones 
de pensiones y jubilaciones, en el que 
conste el nombre del jubilado ó pen
sionista, escuela que servía, haber 
que se le concede, día en que ha de 
empezar á percibirle, causa por que 
cesa ó debe cesar.

2 .® Un libro de consignaciones.

Diario y Mayor empezará tan pronto 
como se hayan concluido las opera
ciones de comprobación, y deberá 
quedar terminado en el-siguiente día, 
de modo que jamás haya retraso en 
este servicio.

Art. 17 El Contador dis^ndrá las 
cuentas parciales que rinda|ÿas pro
vinciales de instrucción púBnca, de

í en el que se anotarán por provincias 
i las cantidades que trimestralmente se 
j siguen á cada una de ellas para el pa- 
I go de las obligaciones que sobre las 
t mismas graviten.

3 .° Un libro de giros, en el que se 
anotarán los que se hagan á cada pro
vincia á fin de proveerlas de fondos 
para el pago de sus obligaciones.

4 .° Un libro de cuentas con las Es- 
i cuelas vacantes y las servidas interi- 
( namente.
j Art. 14 El Presidente de la Junta, 
' en cumplimiento de los acuerdos de 

ésta, dispondrá que se pase á la Con
taduría, quince días antes de terminar 
cada trimestre, una distribución de 
fondos, con arreglo á la cual se ha de 
disponer el pago de las obligaciones 
de la Junta, tomando por base las 
cantidades recaudadas y existentes 
en el Banco ó sus sucursales.

Para cumplir este precepto, el Con
tador, con presencia de las cuentas 
parciales formaríí la oportuna nota y 
la pasará á la Junta con antelación 
necesaria.

Art. 15 Los talones de cuenta co
rriente que el Presidente expida para 
sacar cantidades del Banco, deberán 
estar autorizados con su firma y con 
la del Contador, que tomará razón de 
ellos.

La Ju.'ita dará al Banco oportuna-

suerte que por sus resultadoipuedan 
formarse las generales del Wmestre 

’ anterior que han de publicarse con 
i las Memorias.
j Los vicios y taitas que se encuen- 
j tren en el-prfmer examen de las cuen-~ 
f tas parciales, serán objeto de reparo, 
j pero si estos no se han solventado, no 

j’ por eso se podrá detener la formación 
! y publicación del resumen, en el cual 

aparecerán las mencionadas faltas y 
vicios con la oportuna anotación.

Art. 18. El examen y reparo de las 
I cuentas parciales que remitan las Jun-

tas provinciales 
Contador de la 
fallo á la Junta ] 
tos.

Art. 19. La (

i corresponderá a^ 
Junta central, y su 
por mjyoría de vo-

cuenta general de
cadíi semestre d eberá publicarse en 
Enero y Julio de cada año, con arre- 

j glo al art. 16 del reglamento, y cons- 
j tará de las. partidas siguientes: ’ •

Cargo ó Debe.

. 1.® Importe de lo cobrado 
subvención concedida por el 
no.

2.® Idem del 10 por 100

por la 
Gobier-

sobre
consignaciones del material.

3 .® Idem del 3 por 100 sobre las 
asignaciones de los Maestros.

4 .® ídem de los sueldos de las Es
cuelas vacantes.

5 .® Idem de la mitad de las servi
das interinamente.

6.0 
bidos,

7 o

Idem

Idem

de

de

los, donativos reci-

mente conocimiento de las firmas que 
han de autorizar los talones, con arre- 

. glo á lo dispuesto en el párrafo an
terior.

Art. 16 El pase de los asientos de 
los libros auxiliares de Contaduría al

ficados.

Data

los reintegros veri

ó Haber.

1.®
2.0
3.0

Satisfecho por pensiones. 
Idem por jubilaciones. 
Idem por devoluciones,
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CAPÍTULO II.

De la confabilidati de las Junias pro
vinciales de Jnstrucción pública.

Art. 20. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.® de la ley, las 
Juntas 'provinciales de Instrucción 
pública recaudarán las cantidades 
que han de constituir el fondo desti
nado á jubilaciones y pensiones del 
Magisterio de primera enseñanza

A este efecto, las referidas Juntas 
llevarán la contabilidad de las opera
ciones que ejecuten por el sistema de 
partida doble.

Art. 21. Las Juntas provinciales 
llevarán para su contabilidad los li
bros siguientes:

2 °
3 ®

o

men

Borrador de ingresos.
Borrádór de pagos.
Diario.
Mayór.
Los libros auxiliares que esti- 

convenientes para el mejor 
acierto y claridad de las operaciones.

Diariamente se comprobará la 
exactitud de los asientos en los bo
rradores, á fin de pasarlos al día si- 
’¿mente al Oiá'rio y Mayor, para que 
nunca sufra retraso éste importante 
servicio. , , 
'*‘'Áft.'22. Tanto los libros como las 

total á 
de ha-

cuántas se dispondrán de suerte que 
vayan arrastrándose los saldos de 
ojéraciones y presenten el 
pVîmêrà Vista y sin necesidad 
leer resúmenes.

’’Art. 23 tos Secretarios de las
Júntas provinciales cuidarán, bajo su • 
responsabilidad, de que se hagan en | 
las nóminas los descuentos que pro- ' 
¿édan, tanto en los sueldos de los 
Maestros, Maestras y Auxiliares que 
deban sufrirlo, como en el material 
dé enseñanza, con arreglo á lo dis- 
puesio en la ley y en el presénte re- 
¿iam'cnt'». , ,

Art. 24. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Insti ucción 
póíblíca son los encargados de llevai 
íá contabilidad á que se refiere el ar- 
'tiículo 20 y rendir las cuentas trimes- 
líales*

constituirá el cargo de dichas 
cuentas las cantidades recaudadas, y 
sé justificará con los correspondien
tes talones de cargo por cada uno de 
los conceptos de ingreso; dichos talo
nes respaldarán expresándolas can
tidades de que procedan 1os ingresos.

Constituirá la data el importe de 
las pensiones y jubilaciones satisfe
chas en el trimestre y las devolucio-
hcs que procedan con arreglo á la ley. ¡ 

Dichas partidas se jutificarán; las de ;
pago de jubilaciones y pensiones, con 
la correspondiente nómina firmada 
por los interesados ó sus legales re
presentantes; y las devoluciones, con 
los oportunos libramientos, en cuyo 
respaldo se hará la liquidación co
rrespondiente.

EHchas cuentas, justificadas en la 
forma que queda expresada, se remi
tirán á la Junta Central en los veinte 
primeros días del mes siguiente.

La Junta Central las examinará y 
admitirá dictamen dentro precisamen
te del mes siguiente, remitiendo los 
pliegos de reparos que ocurran para 
su solvencia. Estos pliegos serán de
vueltos por las Juntas provinciales en 
el improrrogable término de quince 
días, á fin de que todas ellas queden 
aprobadas dentro delsemestre siguien-

Al que la cuenta corresponda,

Art. 25. El ingreso en nómina de 
cualquier jubilado ó pensionista ten
drá lugar precisamente en la más 
próxima á la fecha de recibo de la or
den de consignación expedida por la 
Junta Central, y como justificante de 
ella, se acompañará copia del docu
mento por el que se declaró el dere
cho al interesado.

En las rehabilitaciones se acompa
ñará copia de la orden en que así se
disponga.

Los individuos de cla-es 
del Magisterio presentarán 
tralmente su fé de existencia 
do, que se uniril á 1.a nómina.

Art. 26. Las cant dades 

pasivas 
trimes-
5’ esta-

que los
individuos de las clases pasivas del 
Magisterio pudieran dejar devengadas 
á su fallecimiento, se abonarán á los 
legítimos herederos, previa la debida 
justificación de su calidad de tales.

Si la cantidad devengada no exce
diere de 125 pesetas, podrá percibir
se por los herederos, haciendo una 
ini'or¡nación administrativa ante el 
Presidente de la Junta provincial.

Art. 27. En los casos de traslación 
de pagos de una provincia á otra no 
serán dados de alta en nómina sino 
después de recibir la certificación de 
cese y liquidación de haberes de la 
provincia en que sean baja.

Esta certificación se acompañará 
como justificante 1 la nómina.

Art. 28. Si trasladaran su residen
cia al extranjero, lo pondrán en cono
cimiento déla Junta Central, y justifi
carán su existencia y estado civil por 
atestado de los Agentes consulares de 
España en las poblaciones respecti
vas. Los que residan en las provin
cias de Ultramar acreditarán estos 
extremos ante los Gobernadores de 

i las mismas,
i Si los pensionistas no cumplieren 
■ con las formalidades exigidas en el 
i presente artículo, se suspenderá el 
■ pago de sus respectivas pensiones; 
! pero si los subsanasen, serán rehabi- 
! litados en el disfrute de sus habeies, 
i que percibirán desde la fecha en que 

fué interrumpido su pago, como lo so
liciten dentro del plazo fijado en el 

¡ art. 19 de la ley de Contabilidad de 
i 25 de Junio de 1870.
i Art. 29. Los Cajeros de las Jun- 
I tas provinciales harán efectivos los 

descuentos de que habla el art. 3.° de 
! la ley, depositando inmediatamente 

las sumas que los representen en el
Banco de España ó sus sucursales eu j 
la forma determinada por la citada
ley.

Tilnio 851

de las jl'bilacio.\es y pensiones

CAPÍTULO I 

De las jubilaciones.

Art. 30. Con arreglo á lo dispues
to en el art. 1.® de la ley, tendrán de
recho á jubilación todos los Maestros, 
Maestras y Auxiliares en propiedad 
de Escuelas públicas de primera en
señanza, y los actuales Maestros que, 
careciendo de título ó certificado de 
aptitud, cuenten á la fecha de la cita
da ley quince años de servicios en la 
enseñanza pública.

Art. 31. Se consideran Escuelas 
públicas para los efectos de la ley" las 
que, sosteniéndose en todo ó en parte 
con fondos públicos, obras pías ú

otras fundaciones destinadas al efecto 
dependan de 1a Dirección general de 
Instrucción pública.

Art. 32. Son Maestros, Maestras y 
Auxiliares en propiedad de Escuelas 
públicas los que hayan sido nombra
dos para estos puestos con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Art. 33. Las jubilaciones corres
pondientes á cada uno de lo.s cuatro 
períodos de tiempo que establece la 
base 1.* del art. 2.° de la ley, será 
respectivamente de 50, 60, 70 y 80 
céntimos del sueldo regulador, sin 
queen ningún caso pueda exceder de 
2.000 pesetas anuales.

Art. 34. Se considera como sueldo 
regulador para los efectos de la jubi
lación el mayor que con arreglo á la 
ley hubiere disfrutado el interesado 
durante dos años.

Los aumentos voluntarios que los 
Ayuntamientos ú otras Corporaciones 
hubieren hecho al sueldo de los Maes
tros, no son acumulables al sueldo re
gulador, ni tampoco las retribuciones.

Art. 35. No podrá ser jubilado nin
gún Maestro, Maestra ó Auxiliar, sin 
que antes se justifique por medio de 
expediente que el interesado está fí
sicamente imposibilitado para el ejer
cicio de la enseñanza.

La edad de sesenta años será moti
vo suficiente para pedir la jubilación. 
El Gobierno podrá jubilar al Maestro, 
Maestra ó Auxiliar que haya cumpli
do sesenta y cinco años.

/Vrt. 36. El Maestro, Maestra ó Au
xiliar que por justas causas y previos 
los requisitos legales haya sido sepa
rado de su cargo, pierde todos los de
rechos pasivos concedidos por la ley: 
pero á su fallecimiento, la viuda é hi
jos disfrutarán de los derechos pasi
vos que les correspondieran á la fe
cha de la separación.

CAPÍTULO II

Pensiones de viudedad.

Art. 37. Las viudas de los Maes
tros y Auxiliares jubilados ó falleci
dos en el ejercicio de su profesión, 
tendrán derecho á pensión de viu
dedad.

Este derecho no podrá reconocerse 
á las viudas que hubieren contraído 
matrimonio después de haber cumpli
do su causante la edad de sesenta 
años.

Art 38. Cuando quedaren hijos de 
dos ó más matrimonios, la pensión se 
dividirá por mitad entre la viuda y 
entre los hijos del otro ú otros matri
monios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán de 
la pensión mientras no contraigan 
nuevo matrimonio.

Art. 40. Las pensiones de viude
dad consistirán en los dos tercios de 
la jubilación que disfrutaba ó hubiera 
correspondido al causante.

CAPÍTULO III

De las pensiones de orfandad. 

Art. 41. Tienen derecho á pensión 
los hijos legítimos de los Maestros, 
Maestras y Auxiliares fallecidos en 
las condiciones que expresa el artículo 
anterior.

Este derecho se extiende á los hijos 
legitimados por subsiguiente matri
monio.

Art, 42. Corresponderá á los hijos

el todo de la pensión cuando su padre 
falleciese sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que se ca
sen perderán el derecho á pensión, 
sin que puedan recuperarlo al enviu
dar.

Art. 44. Los huérfanos disfruta
rán la pensión hasta cumplir la edad 
de diez y seis años, marcada por la 
ley.

Art. 45. Los huérfanos de Maestro 
y Maestra ó Auxiliares percibirán 
conjuntamente las pensiones que les 
correspondan por su padre y por su 
madre.

Art. 46. Cuando sean varios los 
que disfruten una pensión, las canti
dades que dejen de percibir los uno^ 
por haber perdido el derecho, acre
cerán á las de los otros, previa la 
oportuna declaración.

Art. 47. Las pensiones de orfan
dad consistirán en los dos tercios de 
la jubilación que disfrutaba ó hubiera 
correspondiendo al causante.

Art. 48. Las jubilaciones, viude
dades y orfandades, concedidas con 
arreglo á la.s prescripciones de la ley’ 
y de este reglamento, son compatibles 
con el goce de las que puedan corres
ponder á los Maestros, Maestras y Au
xiliares ó á sus viudas y huérfanos 
por los Montepíos municipales ó pro
vinciales, á cuyo sostenimiento con
tribuyan ellos ó sus causantes.

CAPÍTULO IV.

De los descuentos.

Art. 49. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley, los Maestrós, 
Maestras y Auxiliares en propiedad 
de Escuelas públicas, sufrirán en sus 
sueldos un descuento de 3 por 100 
para constituir el fondo de jubilacio
nes y pensiones.

Art. 50. Los sueldos de Maestros, 
Maestras y Auxiliares en propiedad 
de Escuelas públicas, consignados en 
los presupuestos generales del Estado 
sufrirán el descuento del 3 por 100 
establecido en la ley.

Art. 51. Los Maestros, Maestras y 
Auxiliares suspensos y sus suplentes, 
sufrirán descuento del 3 por 100 del 
sueldo que cada uno de ellos perciba.

Art. 52. A los Maestros de Escue
las incompletas se les descontará el 
3 por 100 del sueldo que disfruten, 
siempre que estén comprendidos ert 
el art 1.® de la ley.

Art. 53. No sufrirán descuento 
alguno los aumentos de sueldo volun
tarios, ni las gratificaciones que lo9 
Maestros perciban por dar las ense
ñanzas de adultos, ni por cualQÚief 
otro concepto que no sea el sueldo 
legal.

Art 54. La consignación de mate
rial de las Escuelas sostenidas co;^ 
fondos del Estado ó provinciales se 
considerán para los efectos del des
cuento establecido por la ley cómO 
equivalente á la cuarta parte del ha
ber que disfruten los Maestros res
pectivos.

Art. 55. Los Maestros, Maestras 
y Auxiliares en propiedad de Escue
las de patronato que, reuniendo laS 
condiciones exigidas por la ley y por 
este reglamento, quieran tener dere
cho á los beneficios que la misma ley 
concede á todos los Maestros de Es
cuelas públicas, solicitarán de la Jun
ta provincial de que dependan qu^
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dcB admita á sufrir el oportuno des
cuento, que ellos mismos ingresarán 
fcft la Caja especial de las citadas 
Juntas.

CAPITULO V

Del abono de años de sgi'^vlcio.

Art. 5ó, Serán de abono para los 
efectos de la jubilación los años que 
los Maestros y Maestras ó Auxiliares 
hayan estado sirviendo en propiedad 
Escuelas públicas con nombramien
tos hechos con arreglo á las prescrip
ciones vigentes en la época del nom
bramiento.

^También serán de abono los años 
que los’.Maestros ó , Maestras hubie
ren servido careciendo de título ó 
téVtífiC'adb de áptitud, siempre que á 
la fecha de la ley contasen con quince 
años de servicio.

Art. &,7. También serán de abono 
çara la jqb.ilación el tiempo que los 
Maestros, Maestras y Auxiliares ha
yan estado sustituidos legalmente.

Art. 59^ /iodo el tiempo que los 
ítóestro's propietarios de una Escuela 
Eübiereñ estado sirviendo otra como 
^^tífutós, siempre que su nombra- 
Aliento ‘haya sido hecho con arreglo 
á'íá ley, se les abonará para los efec
tos dé la jubilación.

CAPITULO VI

De la declamción de jubilaciones y 
pensiones.

A.rt. 59. La declaración de jubila
ciones y pensiones se solicitará por 
los int eresados ó sus causa habien
tes, mediante instancia dirigida al 
Presidente de la Junta Central, en la 
que expresen:

1 .® È1 nombre, apellidos paterno 
y materno, estado, pueblo de su natu
raleza y domicilio del recurrente.
, 2.° Fundamentos de la pretensión 
con arreglo á la ley.

3 .® ’ Número de años de servicio 
que tenga el recurrente.

A ésta solicitud acompañarán los 
siguientes documentos:

1 .® Partida de nacimiento lega
lizada.

2 .® Copias en papel del sello co
rrespondiente de los nombramientos, 
ceses y títulos académicos y adminis
trativos, ó bien, en caso de extravío 
de ios originales, certificación de los 
expresados documentos expedida por 
la Autoridad competente y los origi
nales de todos estos documentos.
~^® Hoja de servicios
Art. 60. A toda concesión de jubi

lación por causa de imposibilidad fí
sica para dedicarse á la enseñanza, 
precederá la instrucción del oportuno 
expediente ante el Gobernador de la 
provincia en que se acredite la im
posibilidad

5ÍI interesado recurrirá á dicha 
Autoridad, expresando el cargo que 
desempeña y domicilio, y solicitan
do para los efectos de la ley de 16 de 
Julio de 1887 que se sirva ordenar el 
reconocimiento ó reconocimientos fa
cultativos que acrediten su estado de 
imposibilidad física notoria.

Terminada la instrucción del expe
diente, el interesado formalizará y 
presentará en el Gobierno de la pro
vincia, para su debido curso, exposi
ción al Ministro del ramo soheitando 
ju jubilación por causa de imposibili

dad física notoria, y á la vez acompa
ñará su partida de nacimiento original 
y legalizada.

Concedida la jubilación por el Go
bierno, entablará su expediente de 
clasificación, con arreglo á lo dis
puesto en este reglamento.

Art. 61. Las solicitudes documen
tadas en la íorma que expresa el ar
tículo 59, se presentarán al Secreta
rio de la Junta provincial respectiva, 
el cual dará un recibo á cuyo margen 
anotará los documentos entregados.

Art. 62. La Junta provincial, bajo 
su responsabilidad, hará la compulsa 
de los documentos presentados, con 
los originales de los mismos, ponien
do nota de conformidad, devolviendo í 
á los interesados, previo recibo, los 
documentos originales que hubieren 
presentado, y reclamando los que fal
taren hasta que encuentre perfecta
mente clara y justificada la preten
sión.

Art. 63. Las Juntas provinciales 
remitirán á la Central los expedien- 
res instruidos con arreglo á lo dis
puesto por este reglamento.

Art. 64. Las solicitudes de viude
dad deberán presentarse acompaña
das de los siguientes documentos.

1 .® Partida de nacimiento legali
zada del causante.

2 .® Partida de matrimonio, tam
bién legalizada.

3 .® Partida de defunción.
4 .® Copias en papel del sello co

rrespondiente de los nombramientos, 
ceses, títulos académicos ó adminis
trativos en la misma forma que re
quiere el art. 59 pora pedir la jubila
ción.

5 .® Hoja de servicios del causante.
Art. 65. Si el causante muriere 

estando ya jubilado, la viuda podrá 
sustituir los documentos que se exi
gen en las reglas 4.^ y 5.^ del artícu
lo anterior con copia de la certifica
ción de la Junta central de derechos 
pasivos del Magisterio concediendo 
la jubilación.

Art. 66. La solicitudes pidiendo 
pensión de orfandad se sujetarán á 
las formalidades prescritas en ios ar
tículos 59, 61, 62 y 63.

Art. 67. Las húerfanas necesita
rán acompañar á la instancia un cer
tificado de soltería.

Este certificado se las exigirá siem
pre antes de percibir la pensión.

Art. 68. Recibidos los expedientes 
de jubilación, viudedad y orfandad en 
la Junta Central, el Secretario de la 
misma dará cuenta de ellos en la pri
mera sesión ordinaria que se celebre 
después de recibidos.

El Presidente de la Junta acordará 
la distribución de los citados expe
dientes entre los Vocales para que 
los estudien y propongan como Po
nentes la resolución que proceda.

Art. 69. La Secretaría se encar
gará de instruir y extractar los expe
dientes.

Art. 70. El pago de las pensiones 
que se concedan en virtud de la ley 
de 16 de Julio de 1887, se consignará 
en la provincia que al efecto designen 
los interesados al solicitar su clasifi
cación; y SI después trasladaren su 
residencia á otra provincia, se hará 
otro tanto con el pago de su pensión, 
mediante solicitud dirigida á la Junta 
Central, acompañada de una copia de 
la concesión de sus haberes pasivos.

Art. 71, Las resoluciones de la 
Junta Central son ejecutivas y se co
municarán por Secretaría á las res
pectivas Juntas provinciales, para 
que éstas lo hagan saber de oficio al 
interesado.

Las Juntas provinciales acusarán 
recibo de estas comunicaciones y re
mitirán originales á la Junto Central 
las diligencias de notificación.

Art. 72. Los interesados podrán 
alzarse del fallo de la Junta Central 
ante el Ministerio del ramo.

Los recursos de alzada contra las 
resoluciones de la Junta Central de
berán presentarse á la Junta provin
cial respectiva, en el preciso é im
prorrogable término de treinta días, 
contados desde la fecha de la notifi
cación.

Contra las resoluciones del Minis 
terio procederá la vía contenciosa en 
los casos señalados en la ley Orgá
nica del Consejo de Estado.

CAPÍTULO VIII.

Disposiciones generales.

1 .‘'^ La J unta Central de Estadísti
ca de Instrucción pública, remitirá 
mensualmente á la Central de dere
chos pasivos del Magisterio, un esta
do expresivo de los cambios que du
rante la citada época hayan ocurrido 
en las Escuelas públicas.

Estos estados pasarán á Contaduría 
para que ésta, en vista de los datos 
que arrojen, pueda examinar y com
probar las cuentas parciales que en
víen las Juntas provinciales.

2 .^ Todos los funcionarios munici
pales, provinciales ó del Estado que 
intervengan en la cobranza ó admi
nistración de las cantidades, rentas, 
valores, propiedades y derechos que 
constituyan el fondo de jubilaciones 
y pensiones, quedan sujetos á las res
ponsabilidades que la ley de 25 de 
Junio de 1870 establece para los em
pleados públicos que manejan fondos 
del Estado.

3 .^ Contra las Juntas provinciales 
de Instrucción pública que se mues
tren morosas en el cumplimiento de 
los servicios de contabilidad que les 
encomienda este reglamento, la Junto 
Central de derechos pasivos del Ma
gisterio empleará los procedimientos 
de apremio, autorizados por el Tribu
nal de Cuentas del Reino.

4 .^ La Junta Central cuidará del 
exacto cumplimiento de este regla
mento, y propondrá al Ministro de 
Fomento los castigos á que se hayan 
hecho acreedores, según la ley de 25 
de Junio de 1870, los que por comisión 
ú omisión causaren perjuicios á los 
fondos destinados al pago de jubila
ciones y pensiones del Magisterio de 
primera enseñanza.

5 .^ La Junta Central de primera 
enseñanza de Aladrid tendrél las mis
mas obligaciones consignadas en este 
reglamento para las Juntas provincia
les de Instrucción publica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Mientras existan en el Magisterio 
Maestros y Maestras sustituidos y 
sustitutos, se descontará á unos y 
á otros el 3 por 100 del sueldo que 
perciban.

Madrid 25 de Noviembra de 1887. 
—Aprobado por S. M.—Cárlos Nava
rro y Rodrigo,

CONTADURIA 
DE

FONDOS raonmts de logdoso
Año económico de 1887-88. Mes de Sep

tiembre.
Núm. 123

Nota, de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación dei Vivero de Va
rea, ejecntadas por admi
nistración bajo ia direc
ción del Jefe de la sección 
de Carreteras provinciales, 
D. Agastín Gainza, duran
te el mes de Setiembre úl
timo, que se publica en el 
Boletín oficlal en cumpli
miento de lo dispuesto en 
el art. 125 de la ley orgá
nica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
copias originales" se eU’ 
cuentran de maniáesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación.

Pesetas Cts.

PERSONAL
Por t^íjorualesá varios peo

nes, á razón de 2 pesetas cada 
uno...................................  2o4 *

Total. . . . .. 234 »
Importa esta nota las figu

radas doscientas ' cincuenta 
y cuatro pesetas.

Nota de los gastos origina
dos en Lis obras de conser
vación de la carretera del 
puente sobre el río Linares 
al confia de la provincia 
con Navarra

Pefetas Cti.

PERSONAL
Por 60 jornales á vario.’ can

teros, á razón de 4 p •selis uno 240 „ 
Pi'i’ 185 jorn-iles u varios peo

nes, à razón de 2 pesetas uno. 570 ■

Total. . . . 610 “
Importa esta nota las figu

radas seiscientas diez pese
tas.

Nota 'de los gastos .origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Villosladaal empalme con 
la de Soria á Logroño

Pesetas Cts.

PERSONAL

Por 7 jornales al cantero V¡. 
cente García, a razm de 5 pe
setas «no.............................. , . ’ 53 »
Por 48 id. á.varios canteros, á 
nizÓ!) de 4 id. id............................. 192 »

Por 23 Id á id. peo; es á ide u 
de 2 id. id......................................... 46 .

material
Garro con do' Ciiballeria-s 

empleado 9 á razón de 10 
pesetas «!iü.......................................90 «

Total . . • . . • ú6o »

Importa esta nota las figu
radas trescientas sesenta y 

’ tres pesetas.
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Ñota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Tirgo á Tonna ritos

Pe»eiüs Cfx

PERSONAL
Por 75 jornales á varios peo- 

ne^, á ra«ón de 2 pesitas cada 
uno..............................  . - . l&ü »

Total. , . 150 «
Importa esta nota las fi

guradas ciento cincuenta pe
setas.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Haro al confin de la pre
cia con Alava, portazgo de 
Briñas

Pesetas Cís>

PERSONAL.
Por 4 jornales y t¡4 al can

tero Juan Mañero, á razón de 
4 pesetas uno........................... 17 “

Por 2 id. al id. Vicente Osés, 
á id. id......................................... 8 “

Por 1 id al id. Eustaquio Or
tega, á id. 3 id.......................... : 5 •

MATERIAL 
ün carro con dos caballe

rías empleado un cuarto de 
día, á razón de 10 pesetas cada 
un día..........................................  2 50

A D. Juan Mañero, según re
cibo número 1........................... 5 50

Total......................... 36 , 
Importa esta nota las figu. 

radas treinta y seis pesetas-

Nota de los gastos origína- 
<los en las obras de conser
vación de la carretera de 
Murillo á Villamediana

Pesetas Cts

PERSONAL.
Por 8 jornales al peón Vic

toriano Martínez, á razón de 2 
pesetas cada uno........................ 16 >

Total. 46 ,

Importa esta nota las figu
radas diez y seis pesetas.

Logroño 23 Noviembre de 
1887. —El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victo
riano ídígoras.-— V.” B.’'—El 
Presidente, Nicanor de Rivas.

AHDIENGÍA TERRITORIAL DE BURGOS
Secretaria

Núm. 128
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia, se ha comunicado al 
lltmo. Señor Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 16 del 
actual, la Real orden siguiente:

«limo. Señor. Por el Ministerio 
de Fomento se dice á este de 
Gracia y Justicia, con fecha 7 del 
actual, lo que sigue.— Excelen
tísimo Sr.— En cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 18 de 
ÍUnlo sobro oslüdio de la pobla

ción, expidió este Ministerio, con 
fecha 20 de Setiembre último, un 
Real decreto, disponiendo la for
mación del Censo genera! délos 
habitantes en la noche del 31 de 
Diciembre de 1887 a! primero de 
Enero de 1888 y aprobando la 
instrucción á quo han de ajus
tarse las operaciones del Empa
dronamiento.

D ' conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4." del ci
tado Real decreto S. M. la Reina 
Regente del Reino en nombre de 
su augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g ) me manda sig
nificar á V. E. la conveniencia de 
que se sirva ordenar á las auto
ridades judiciales y recomendar 
álas eclesiásticas, cuyo concurso 
en la ocasión presente, especial
mente el del clero parroquial, es 
de la mayor importancia, que 
presten su más decidido y eficaz 
apoyo, y en su caso su personal 
concurso á las Juntas censuales 
y á los agentes que han de ha
cer la inscripción.»

Cuya Real orden, por disposi
ción de S S. I. .se publica en e! 
presente «B)le‘;in» para conoci
miento de los Jueces de primera 
instancia y de instrucción y de 
los municipales de los pueblos 
de los partidos á que el mismo 
corresponde y efectos consi
guientes, encareciéndoles de or
den de S. S. I. la necesidad de 
que presten el más decidido y 
eficaz concurso á ¡as Juntas cen
suales y sus agentes para que 
puedan llevar á cabo el impor
tante servicio que les está enco- 
Anendadj; debiendo manifestar
les á la vez que en la «Gaceta» 
del 28 de Setiembre áltímo se 
halla inserto el Real decreto de 
que se trata.

Búrgos 26 de Noviembre de 
1887.—José María Llinásde An
dreu.

Scceiou judicial.
Don Bonifacio Muñoz, Juez Mu

nicipal de esta ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en los autos 

verba'es, ejecutivos que en este 
Juzgado penden á instancia del 
Procurador D. Bernardo Bene
dicto; en nombre de D. Vicente 
Ruiz Pérez, contra D. Gabriel 
Alonso, vecino de El Villar de 
Alava, sobre pago de noventa 
pesetas y costas, he acordado 
sacar á pública subasta un caba
llo que le ha sido embargado ta
sado en ciento cincuenta pesetas, 
cuyo acto tendrá lug.ir el día 
nueve de Diciempre próximo ve
nidero, á las doce de la mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado municipal, calle del Merca
do. núm.

Lo que se anuncia úl público 

por el presente, advirtiendo que 
nose admitirá portura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y consigne el diez 
por ciordo k aquella prevíamen-

Dado en Logroño à treinta de 
Noviembre de mil ochocien
tos úchcn.a y siete.—Bonifacio 
Muñoz.—P. S. M., Marcial Mon
tai bo.

inuncios particulares.
FABRICA DE GAS DE LOGROÑO
En la misma se hallan de 

venta cocinas económicas de 
varios tamaños, para guisar.

Chimeneas refractarias de 
rejillas y estufas verdaderas 
Chouberskys última novedad.

Asimismo se vende el car
bón cok por fracciones de 50 
kilos á 2 pesetas una.

Por id. de 100 kilos,á 3 1[2 
pesetas.

Por id de l.OOO kilos, á 30 
pesetas.

Y ú 2 pesetas y 25 cénti
mos los 46 kilos de carbón de 
piedra (hulla inglesa.)

A domicilio se sirve á 25 
céntimos de peseta cada frac
ción de 50 kilos.

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir para vosotros, casi de balde, -un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y do una resistencia increíble; 
a.sí es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he projmcsto dar lec
ciones de Ddlriotismo á mis conciudada
nos, evitando que 08 proveáis <l3l extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daré á pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 
jornalero h sta el más encumbrado pa
laciego, con (¡ue ya veis si habrá alguien 
que pueda competir c-.n este gian esta

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 30 de Noüiefnbre de 1887.

Temperatura máxima al sol................................................................
Idem id. á la sombra......................................................
Idem minima al aire........................................................
Idem Id. *»1 reflector........................................................

Altura bahowk k ú !«{> .lueve de la mañana.......................  . .
TRICA, . . . ( á las tri?s de la tarde,.......................................

V I ó las nueve de la mañana...................................
I a lus i.frs de la (aíiie. .

) « 1«”^ uucve ú ' b mañana..................................

Agua evaporada....................................................................................
Ozono. ..... .......................................................................
Lluvia......................................................................................................

IW»*»»*» 7 Majop, 80, Pgiiftla» «a

blecimiento; y para que no os quod» 
la menor sospecha ni duda de lo qu» 
03 digo,

VENID, VEREIS V OS CONVENCEREIS.
Esta c.3sa ha traído un gran surtid» 

de c 'rrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex- 
t'^aujero y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido de burletes de varias cla
ses para evitar las corrientes de airee 
por ios balcones y ventanas, susliiuyende 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTAQON, 3, Y COMPAÑIA, 8 
LOGROÑO. .

Juau Marrodáu (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS,

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^, clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

CALOHXrEHOS
Acaba de recibirse un gran surtido da 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en ios grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Compañía, 8, Logroño.

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa- 
níU;, núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

40,8 
40.4 
3,8 
5,0 

7é3.9 
7¿7,2 

N.O. brisa. 
O, brisa. 
Cubierto 
Nuuboso.

í,2

SGCB2021


